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Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señores
Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe S.A. E.S.P.
info@gecelca.com.co
Carrera 55 # 72 – 109 Piso 9 Edificio Centro Ejecutivo II
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Traslado de petición bajo radicado N.º 1-2026-023342

Reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía.  En 
atención a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-023342, en donde se 
solicita:

(…)  “Con  mucho  respeto  quisiera  expresar  mi  interés  en  poder  ser  
incluida en este proyecto, ya que mi hogar no fue seleccionado en esta  
primera etapa. Para mi familia sería una ayuda muy importante poder  
contar  con este beneficio,  especialmente por  el  alivio  económico que 
representaría en el pago del servicio de energía.” (…)

Nos permitimos informar que teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y 
Energía no es la entidad competente para atender la solicitud realizada por el 
peticionario y en virtud a lo estipulado en el artículo 21 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la 
Ley 1755 de 2015,  “FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA”, de manera respetuosa 
se da traslado de la petición relacionada a la GENERADORA Y COMERCIALIZA-
DORA DE ENERGIA DEL CARIBE (GECELGA) para su conocimiento y respuesta 
integral de la petición presentada por el peticionario, al considerar que son 
competencia de dicha Entidad.

Le solicitamos remitir copia de la respuesta dada al peticionario respecto de la 
solicitud que se traslada al correo electrónico menergia@minenegia.gov.co re-
ferenciando el número de radicado de la presente comunicación.  
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Adicionalmente, se envía copia del presente oficio al peticionario, al correo 
electrónico por el proporcionado, como demostración de que su solicitud se 
ha trasladado a la Entidad competente y donde con el número de este oficio 
podrá realizar las consultas pertinentes ante dicha Entidad.  

El compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía es continuar con la 
formulación y adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de 
los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo económi-
co y social del país.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a:
ERIKA TATIANA BANQUET TARRA  -  (erikatatianabanquet@gmail.com) - BARRANQUILLA - ATLÁNTICO
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